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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Montevideo, <| -j V

VISTO: la realización de la “Reunión del Panel político-científico para contribuir a la 
gestión racional de los productos químicos y los residuos de forma de prevenir la 
contaminación”, a realizarse entre los días 17 y 21 de junio de 2024; también la 
“Reunión conjunta anual de Directores de Centros Regionales para mejorar la 
cooperación y coordinación en virtud de los Convenios de Basilea y Estocolmo”, a 
realizarse entre los días 21 y 22 de junio de 2024; además el “Diálogo con el Comité 
que administra el Mecanismo para Promover la Implementación y el Cumplimiento 
del Convenio de Basilea durante su decimosexta reunión” a realizarse entre los días 
23 y 24 de junio de 2024 y por último la “Decimocuarta reunión del Grupo de Trabajo 
de composición abierta del Convenio de Basilea” a realizarse entre los días 25 y 28 
de junio de 2024; todos los eventos se llevarán a cabo en la ciudad de Ginebra, 
Confederación Suiza;

RESULTANDO: I) que la funcionaría Gabriela Medina de la Dirección Nacional de 
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, fue invitada a participar 
como Directora del Centro Coordinador del Convenio de Basilea y Estocolmo para 
América Latina y el Caribe;
II) que la participación no generará gastos para el Estado ya que será financiada por 
la Secretaría de los Convenios de Basilea y Estocolmo;

CONSIDERANDO: que dada la importancia de los referidos eventos, resulta de 
especial interés la participación en el mismo de la funcionaría del Ministerio de 
Ambiente, señora Gabriela Medina;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 6 del 
Decreto N° 148/992, del 3 de abril de 1992 y numeral 1° Resolución del Poder 
Ejecutivo 421/2020 de 1o de abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución 
del Poder Ejecutivo 216/021, de 3 de noviembre de 2021.



LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1o- Desígnase en Misión Oficial entre los días 14 y 30 de junio de 2024, a la 
funcionaría del Ministerio de Ambiente, señora Gabriela Medina, a la ciudad de 
Ginebra, Confederación Suiza, a fin de participar de la “Reunión del Panel 
político-científico para contribuir a la gestión racional de los productos químicos y los 
residuos de forma de prevenir la contaminación”, la “Reunión conjunta anual de 
Directores de Centros Regionales para mejorar la cooperación y coordinación en 
virtud de los Convenios de Basilea y Estocolmo”, el “Diálogo con el Comité que 
administra el Mecanismo para Promover la Implementación y el Cumplimiento del 
Convenio de Basilea durante su decimosexta reunión” y la “Decimocuarta reunión 
del Grupo de Trabajo de composición abierta del Convenio de Basilea”.-

2°-Comuníquese, notifíquese, etc.-

Dra‘ Mar¡ana Librera Camejo 
Prosecretaría de la 

Presidencia té  la República


